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NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*- 20171701089P02484 

ACTO O CONTRATO: 
CES [CIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:41) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete 

DE MORA GUERRA MÓNICA 
ESTEFANÍA 

POR SUS PROPIOS Natural DERECHOS 

Persona Nomtbres/Razón social Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
Baró DERECHOS SESASTIAN ALFREDO NADER 

Documento de No, 
identidad Identificación | Nacionalidad Calidad 

CÉDULA 0202014593 [ECUATORIANA NTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. 

identidad Identificación 

CÉDULA 

Nacionalidad Calictad 

srsroszaco | ESTADOUNDEN | CESIONARIO 
(A) 

Persona que le 
representa 

Porsana que 
representa 

  

UEICACIÓN 

Provincia 
PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Cantón Parroquia 
KENNEDY 

A O 

TITO RUILOVA 

'ENA DEL CANTON QUITO 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

              
  

1 ESCRITURA NÚMERO F 
2 2017 |17 01 069 P02484 FAC: Pepe ] 

4 | 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

6 “CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 

7 RESEARCH CIA. LTDA.” 

8 

9 

10 OTORGADO POR: 

11 MÓNICA ESTEFANÍA DE MORA GUERRA 

12 

13 A FAVOR DE: 

14 SEBASTIÁN ALFREDO NADER 

15 

16 CUANTÍA: USD $ 600,00 

17 DÍ 3. COPIAS 

18 

19 

20 

21 

2 LN. ul 

23 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

24 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

25 día dieciocho (18) de Octubre del año dos mil diecisiete, 

26 ante mí, Doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, 

27 NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN -— 

28 QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y : 
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conocimiento, a la celebración del presente contrato por 

una parte, la señorita MÓNICA ESTEFANÍA DE MORA 

GUERRA, con cédula de ciudadanía número CERO DOS 

CERO DOS CERO UNO CUATRO CINCO NUEVE 

GUIÓN TRES (020201459-3), de estado civil soltera, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, quien declara estar domiciliada en esta ciudad de 

Quito, en la Urbanización el CONDADO calle T uno 

guión uno uno siete siete (T1-1177) y calle X, número de 

teléfono cero dos seis cero cero seis mueve cinco cero 

(026006950) y correo electrónico 

estefania_demora(Qyahoo.es, SOCIA de la Compañía 

“CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 

RESEARCH CIA. LTDA." en calidad de “CEDENTE”; y, 

por otra parte el señor SEBASTIÁN ALFREDO 

NADER, con cédula de identidad número UNO SIETE 

CINCO SIETE CERO CINCO DOS CUATRO CERO 

GUIÓN CERO (175705240-0), Estado Unidence, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 

quien declara estar domiciliado en esta ciudad de Quito, en 

la Avenida de los Conquistadores N veinte y siete guión 

doscientos setenta y cinco (N27-275) y Germánico Salgado, 

número de teléfono cero nueve ocho siete tres cinco cuatro 

uno nueve nueve (0987354199), correo electrónico 

nadersebastian(Ygmail.com, en calidad de 

“CESIONARIO”. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana la cedente y Estado Unidence el cesionario, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, 

2



   

     
NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Rui 
RISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO E     

1 legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 
to
 conocer doy fe en virtud de que me exhibieron sus cédula 

y 

de ciudadanía, cuyas fotocopias solicitan sean agregadas, wm
 

debidamente certificadas y autorizándome de conformidad 

na con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio 

es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito por esta 

O
.
 
a
 

Notaría, información que se agrega como habilitante. 

11 Advertidos los comparecientes por mí, el Notario, de los 

12 efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

13 que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

14 al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

15 temor reverencial, mí promesa o seducción, me solicitan 

16 que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo 

17 tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR 

18 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

19 cargo, sírvase incorporar una de cesión de Participaciones 

20 Sociales, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

21 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

22 suscripción de la presente Cesión de Participaciones 

23 Sociales: En calidad de CEDENTE: La señorita Mónica 

24 Estefanía de Mora Guerra, por sus propios y personales 

25 derechos. En calidad de CESIONARIO: Sebastián Alfredo 

26 Nader, por sus propios y personales derechos, de estado | / 

27 civil solteros. Los comparecientes son mayores de edad, de / y 

28 nacionalidad ecuatoriana y estadounidense/ 4 
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8 
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respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y  Obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA- 

RESEARCH CIA. LTDA. Se constituyó en Quito, 

mediante Escritura Pública celebrada el doce (12) de julio 

de dos mil dieciséis (2016), ante el Notario Quincuagésimo 

Noveno del cantón, y se inscribió en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito trece (13) de julio de dos mil dieciséis 

(2016). b) Mediante acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios celebrada en la ciudad de Quito el día 

diez (10) de Octubre del año dos mil diecisiete (2017), la 

cual se adjunta como documento habilitante, se decide las 

cesiones de participaciones conforme se establece en la 

siguiente cláusula. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los Antecedentes expuestos, 

la cedente, cede sus participaciones sociales en el capital 

de la Compañía CONSULTORA DAVALOS NADER 

VILLACIS YURA-RESEARCH CIA. LTDA., de la 

siguiente manera: la socia Mónica Estefanía de Mora 

Guerra, cede sesenta (60) participaciones sociales de diez 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, a 

favor de Sebastián Alfredo Nader. Con esta cesión la 

cedente deja de ser socia de la Compañía. CUARTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado por 

las partes en relación a las participaciones sociales materia 

de la presente cesión es de seiscientos ($600) dólares de 

los Estados Unidos de América, misma que la Cedente 

4
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lag 

instrucciones dadas al cesionario. QUINTA. 

ACEPTACIÓN.- Por medio del presente instrumento €; 

l declara haber recibido a satisfacción, conforme 
to»

 
La

 

4 cesionario declara que acepta expresamente la cuantía 

5 fijada por las cesiones de participaciones; y, renuncia a 

6 cualquier acción o reclamo en contra de la cedente por este 

7 concepto. SEXTA.- CUADRO DE SOCIOS Y 

8 PARTICIPACIONES.- Luego de las cesiones que se 

9 realizan por medio de este instrumento, el cuadro de 

10 Socios y Participaciones de la compañía queda de la 

  11 siguiente manera: — O 

  

  

  

              

, 
E CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
15 [Sebastián USDS600 [60 75% 
14 | Alfredo Nader 

15 [Albuja  Tinoco| USDS200 [20 25% 
me Enca Rita 

1, COTAL USDS800 [80 100% 

18 CLAUSULA SEPTIMA: MARGINACIONES.- Se 

19 sentará razón de ésta escritura de Cesión de 

20 Participaciones en las Notaría Quincuagésima Novena del 

21 cantón Quito, al margen de la matriz de escritura pública 

22 de constitución de la compañía, así como la inscripción en 

23 el Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted señor 

24 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

25 para la plena validez del presente instrumento público.- 

26 Hasta aquí la minuta, la misma que se halla firmada por el 

27 Abogado José María Benalcázar Sánchez, con matrícula 

  

28 profesional número uno cuatro cinco ocho siete de / _ 

5 
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19 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, ellos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporado 

al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

SRTA. MÓNICA ESTEFANÍA DE MORA GUERRA 

c.c. 010701143 

  

SR. SEBASTIÁN ALFREDO NADER 

cL (451052400 A    



       
e REPÚBLICA DEL ECUADOR ” SUPERIOR Dicc SAL RES . : We 

E APELLIDOS Y MOPMERES DEz PADRE 

a es E pEjuDos noes CÉDULA DE 1 020201459-3 E APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADE e DOS Nola 
SS DEMORA GUERRA E ue FECHA DE EXPEDICION E MONICA ESTEFANIA 
a L E ARTO, 
3 FECHA DE EXPIRACIÓN SAN MIGUEL / 2027-05-10 dida SAN MIGUEL. 1 

s 
Y sá FECHA DE NACIMIENTO 1990-11-06. . 

5 
F É NACIONALIDADECUATORIANA a a Ja, ESTADO CIVIL SOLTERO ñ e l ¿IOMA 010 e. E a 

    

  

       CERTIFICADO 
a 

(£: A k PO) Ene 

    

012-229 
altas 0202014583 F ; CIUDADANA (0) DEMORA GUERRA roo y ess TEFANIA 4 ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
PROA 

auna. Ry . ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS : ZoNA:7 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Cn | A 

    

   
   

      

NOTARIA SEXAGESIMA NO, le acuerdo con la facultad p/A4 
Numeral 5 de la Ley Notarial 
(ue anteceden), es igual al (los) 4 
originalles) ante mi En — í 
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merci 
: sy A 

  

HEENCIADO” 

  

V3Z43V2242 

Y apo: EE0E DORE E E MADERALEREDO oRGE 
yl de APELLICOS Y MOMBRES DE LA MADRE CESA DE y 175705240-0 5 CÚPIANO MARIA DEL CARMEN IDENTIDAD'EXT Y. UUCAS Y FECHA DE EXPEDICIÓN AFLIDOS Y MOM BES 

“QUITO 

2015-10-14 SEBASTIAN ALFREDO 
EEcuA DE pxmmación LUGAR DE MACIMIENTO: 

10-14 

Estados Unidos de América 
Calitoria 

FECHA DEMACIMIENTO 19R2-0847 
HACIONALICAD: ESTADOUNIDENSE * 
SEXO M e 

ESTADO Cv SOLTERO 
RT 

  

   

    

   
   

  

NOTARIA SEXAGESIMA NOVEÑA DE QUITO le acuerdo con la facultad previspó en el Art. 18 
Numeral 5 de la Ley Notarial, dof feJfwe lals) COPIAIS) 
fue antecede(n), es igual al (los) dogumpfio!s) exhibido!s) en 
originalles) ante mi. Én 4 

  

   

  

    

   



    

ms REPÚBLICA DEL ECUADOR MS 
HE Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación pd De

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0202014593 

Nombres del ciudadano: DE MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/SAN MIGUEL/SAN MIGUEL 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DE MORA LUIS MARCELO 

Nombres de la madre: GUERRA MONICA PRICILA 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2017     Información certificada a le fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 172-063-65549 

|        

  

|   

  

      Ml 
persona ante quien se presente este certificado Osberá validao en:https:I/vintual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a ia LCE 

imento 1 valaación o * mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este document memin= = "=> 

  

¡ 

ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente an, 

MU 
72-053-655



auñímy REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 
Diresción General os Registro Civil, inentiicación y Cedulación sE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0202014593 

Nombre: DE MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La Información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la techa: 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

“de drtincado: 179-063-65555 

e ii 
178-063-65555 

    

      

 



ejes REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ie coto 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . )) 

Número único de identificación: 1757052400 

Nombres del ciudadano: NADER SEBASTIAN ALFREDO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

  

A ¡ Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

— > Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NADER ALFREDO JORGE 

Nombres de la madre: LUPIANO MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2015 

    Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 172-062-78685 

! Ares Ing. Jorge Troya Fuertes 
72-062-7856 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

A -_— Documento firmado electrónicamente 

    

  

          

  

  

  

    

  

La institución o persons ante quien se presenta este certificado deberá valicario en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(iregistrocivil.gob.es



- REPÚBLI 5 Dirección General de Registro Civil, A CA DEL ECUADOR $ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1757052400 

Nombre: NADER SEBASTIAN ALFREDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

* de certificado: 178-062-78572 

Ll in         

 



    

  

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE sd C 

DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA: 

RESEARCH CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los diez días del mes de octubre de 201 

las 18h00, en el Estudio Profesional ALMEIDA $: BENALCAZAR ubicado en las c 

Ignacio San María E330 y Núñez de Vela, Edificio Metrópoli, el señor Sebastián Alfrefio 

Nader y los socios de la Compañía DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH 

CIA. LTDA. Se encuentran reunidos con el 100% del capital social, corno se lo describe a 

continuación. 

SOCIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

Mónica Estefania De Mora Guerra 60 (75%) 

Erica Rita Albúja Tinoco 20 (25%) 

TOTAL 80 (100%) CAPITAL TOTAL 

Los Socios presentes resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con 

el carácter de Universal, sin convocatoria previa conforme a lo establecido en el art. 238 de 

la Ley de Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos de orden del día: 

1. Cesión de participaciones. 

2. Nombramiento de nuevo Gerente General y ratificación de Presidenta de la 

Compañía. 

Actúa como Presidente Ad. hoc de la Junta General de Socios la señorita Mónica Estefanía 

De Mora Guerra y como secretario Ad-hoc el Sr. José María Benalcázar. La presidente 

ratifica la totalidad del capital suscrito de la Compañía y declara formalmente instalada la 

Junta General Extraordinaria de SOCIOS en sesión Universal al amparo del dispuesto por 

la Ley de Compañías y dispone que se proceda a conocer y resolver los puntos de orden del 

día: 

La actual socio señorita Mónica Estefanía De Mora Guerra, renuncia a su cargo de Gerente 

General y sede la totalidad de sus participaciones, esto es el setenta y cinco por ciento del 

capital socíal suscrito de la empresa CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS 

YURA-RESEARCH CIA, LTDA., al señor Sebastián Alfredo Nader, quien se encuentra 

presente en la presente Junta Extraordinaria Universal y acepta la cesión de las indicadas 

participaciones 

Los SOCIOS, en Junta General Extraordinaria, por considerarlo conveniente para la 

compañía resuelven por unanimidad y amparados en el articulo Sexto del Título Tercero 

(Del Gobierno y la Administración) del Estatuto de la Compañía CONSULTORA 

DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA. LTDA., nombrar como 

Gerente General de la Compañía al señor SEBASTIAN ALFREDO NADER por el periodo 

de dos años y ratificar el nombramiento de la presidente Erica Rita Albúja Tinoco. 

Por no haber más puntos a tratarse en el orden del día, la presidencia concede una hora para 

la redacción del Acta pertinente, la misma que luego de ser elaborada por el Secretario, es | 

leída, aprobada y firmada por los SOCIOS. 

  

   

      

  



Siendo las 19h00 horas, se levanta la sesión. 

Para constancia de todo lo actuado los socios firman esta acta, conjuntamente con el 
ais que :pertifica. > 

0 HS 
Mericá Estcfala de Mora ee li Albúja Tinoco 
     

cc 0 20%0 a AC 1000 IZ O 

Será Alfre Alfredo Nader , 

cc 1+5 TOS24€2 

de S La DE per - 
José Mi ia Benalcdzar Sánchez 
— Secretario e 

TS 

   

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792687578001 

RAZON SOCIAL: CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH 
CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: DANAVI CONSULTORES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DE MORA GUERRA MONICA ESTEFANIA 

CONTADOR: ESCOBAR VALLEJO KARINA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/07/2016 FEC. CONSTITUCION: 13/07/2016 

FEC. INSCRIPCION: 13/07/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/04/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICAS SOBRE CUESTIONES POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: VEINTIMILLA Número: 
N3-25 Intersección; 12 DE OCTUBRE Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: EL GIRON Piso: 5 Oficina: 502 
Carretero: S/N Kilómetro: S/N Camino: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA DEL GIRON Email: 

latamsense(2gmail.com Celular: 0987313120 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA eN 
e 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 1 

         
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Y SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

S y 
Declaro que los datos contenidos en este documento 5on exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tnbitario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: TEPVO3O215 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora; 21/04/2017 16:32:52 

Página 1 de 3



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 3 

SOCIEDADES l 
«de hace bien al pat 

  

  

NUMERO RUC: 1792687578001 

RAZON SOCIAL: CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH 
CIA.LTDA. 

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO OFICINA FEC. INICIO ACT. 13/07/2016 

NOMBRE COMERCIAL: — DANAVI CONSULTORES FEC. CIERRE: — 13/07/2016 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, 
INTERNET Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN. 
CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y 
CARTELERAS, DECORACIÓN DE ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN 

AUTOMÓVILES Y BUSES, ACTIVIDADES DE PERIFONEO, ETCÉTERA. 
REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y 

RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACION EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA 
POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE 

EXHIBICIÓN, 
OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P. 
ESTUDIOS SOBRE LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL 
GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO 

DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS A 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

    

    

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia; QUITO Ciudadela: S/N Barrio; S/N. mero 3-25 
intersección: S/N Referencia: DIAGONAL AL GIRON Manzana: S/N $ loque: S/N Edificio: S/N Piso: O Cafretero 
VIENTÍMILLA Kilómetro: 5 Camino: DOCE DE OCTUBRE Email-jdávalosbOyahoo.com Telefono Trabajo: 022541285 Celular: 
0987313120 

    
   

  

NOTARIA SEXAGESIMA 
De acuerdo con la facultad      QPENA DE QUITO 

      

      

ta en el Art. 18 
Numeral 5. de la Ley Notarial, que la(s) COPIA(Si E 
que antecede(n), es a po hento[s) exhibido!) en 

) 

    

    

  

  

      

  

L E , 
Lo ) 

AA Y Y Vara 7 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO 
v AY y A 5 Detlaro que los datos canteÑidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo le responsabilidad legal que d8 alla se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. G Ley del RUC y Art 8 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
Usario: TERVOSOZIS Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 21/04/2077 16:32:57 
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.+gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA “CONSULTORA DAVALOS NADER 

VILLACIS YURA-RESEARCH CIA. LTDA.”, otorgada por 

la señorita: MÓNICA ESTEFANÍA DE MORA GUERRA, a 

favor del señor: SEBASIIÁN ALFREDO NADER, 

debidamente sellada y firmada en Quito, dieciocho de Octubre del 

año dos mil diecisiete.- 

 



 



Notaria Quincuagessma Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

Qin AO 
Factura: 001-002-000036087 20171701059000842 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO: 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701059000842 

FECHA: 27 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:34) 
TIPO DE RAZ: TESTIMONIAL Y MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ 18-10-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: (2464 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE. No. IDE: 
DANAVI CONSULTORES [POR SUS PROPIOS DERECHOS 1792687578001 

No. IDENTIFICACIÓN 

*[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12-07-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1000 

  

NOYARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  Av. 18 de Septiembre T4-76 y Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
Tel].: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 +» E-mail notaría _590yahoo.es 

  

       



RAZON: Tome nota de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones, otorgada ante el Notario Sextagésimo Noveno del 

Cantón Quito, Doctor Miguel Ángel Tito Ruilova, el dieciocho de 

Octubre del año dos mil diecisiete, al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la Compañía denominada "CONSULTORA 

DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH CIA. LTDA,”, 

otorgada ante el Suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del 

Cantón Quito Doctor Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, el doce 

de Julio del año dos mi dieciséis, por medio de la cual la señorita 

Mónica Estefania de Mora Guerra, ceden sus participaciones que 

poseen en esta compañía en favor del señor Sebastián Alfredo 

Nader, en los términos constantes de la referida escritura pública 

de Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte y siete de Octubre 

del año dos mil diecisiete.- 

    
DR. EDUARDO VILLA: EZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON:QUIFO 
Viili Mz 
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REGISTRO 
MERCANT 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 81384 

  EII A   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 62587 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1159   
    REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /18/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA DAVALOS NADER VILLACIS YURA-RESEARCH 

CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

DE 13/07/2016.- 

EL CEDENTE TRANSFIERE 60 PARTICIPACIONES DE DIEZ DÓLARES CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3062 DEL REGISTRO MERCANTIL 

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

IR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Útiggos e 
"Camp qe Ca 
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